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14273 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 3/228/1996, promovido
por don Alejandro Salazar Cristóbal.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 17 de marzo de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/228/1996 en el que son partes, de una,
como demandante, don Alejandro Salazar Cristóbal, y de otra, como deman-
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 23 de noviembre
de 1995, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto por don Alejandro Salazar Cristóbal contra la Resolución del Minis-
terio para las Administraciones Públicas de 23 de noviembre de 1995,
descrita en el primer fundamento de derecho, acto que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 11), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

14274 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia, en el recurso contencioso-administrativo
1/569/1996, promovido por don Miguel Ángel Coronado
Fernández.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia ha dictado sentencia, con fecha 4 de marzo
de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 1/569/1996, en
el que son partes, de una, como demandante, don Miguel Ángel Coronado
Fernández, y de otra, como damandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de enero de 1996, que deses-
timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 4 de octubre
de 1995, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Ángel Coronado Fernández, contra la Reso-

lución del Servicio Provincial de MUFACE de 4 de octubre de 1995, con-
firmada por Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 26 de enero de 1996, anulándolas, por no ser conformes a Derecho,
condenando a la Administración demandada a reintegrar al actor las
siguientes cantidades: 26.000 pesetas por día de hospitalización y la suma
que la entidad asistencial tuviera fijada en 1995 como retribución a los
profesionales médicos por una intervención del tipo a la que fue sometido
el actor, a determinar en ejecución de sentencia; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

14275 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 696/1995, promovido por don Francisco
Casanova Núñez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 6 de febrero
de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 696/1995, en
el que son partes, de una, como demandante, don Francisco Casanova
Núñez, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Acuerdo del Ministerio de Defensa,
por el que se deniega la integración en el grupo D.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso formulado por
don Francisco Casanova Núñez, contra la resolución que se dice en el
antecedente primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
resolución, y, en consecuencia, declaramos el derecho del actor a ser inclui-
do en el grupo D de clasificación, así como a que se le abonen los haberes
dejados de percibir en los cinco años anteriores a su solicitud, condenando
a la demandada a estar y pasar por esta declaración y al abono de las
citadas cantidades más los intereses legales. Todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, en lo que
afecta al ámbito de competencias del Departamento, de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que dicho a VV. II.

Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997
«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.



20074 Miércoles 17 junio 1998 BOE núm. 144

14276 ORDEN de 1 de junio de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 706/1995, promovido por don José More-
no Bernardi.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia en Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 13 de febrero
de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 706/1995, en
el que son partes, de una, como demandante, don José Moreno Bernardi,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Acuerdo del Ministerio de Defensa,
por el que se deniega la integración en el grupo D.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando sustancialmente el recurso formulado por
don José Moreno Bernardi contra la resolución que se dice en el ante-
cedente primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha reso-
lución, y, en consecuencia, declaramos el derecho del actor a ser incluido
en el grupo D de clasificación, así como a que se le abonen los haberes
dejados de percibir en los cinco años anteriores a su solicitud, condenando
a la demandada a estar y pasar por esta declaración y al abono de las
citadas cantidades más los intereses legales. Todo ello, sin hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, en lo que
afecta al ámbito de competencias del Departamento, de conformidad con
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de
la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

14277 ORDEN de 3 de junio de 1998 por la que se dictan las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
organizaciones sindicales como apoyo instrumental a la
participación en los órganos de negociación previstos en
la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio.

En el vigente presupuesto del Departamento para 1998 se dispone del
crédito 22.02.121B.481, por importe de 25.000.000 de pesetas, destinado
a subvencionar acciones sindicales dirigidas al fomento de la participación
y a la formación de los representantes de los empleados públicos inte-
grantes de los órganos de negociación creados en la Ley 9/1987, de 12
de junio, modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos.

Para garantizar el apoyo instrumental a aquellas organizaciones sin-
dicales que participan en la Mesa General de Negociación, la distribución
de este crédito se efectuará en proporción a la representatividad obtenida
en el proceso electoral de 1994-1995.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 81.6 de la Ley General Pre-
supuestaria, según redacción dada al mismo por el artículo 16.3 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, y conforme al Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, que adecua el procedimiento de concesión de
subvenciones a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dispongo:

Primero. Destinatarios y objeto de la subvención.—Podrán solicitar
subvención por una sola vez para 1.998, con cargo al crédito
22.02.121B.481, del presupuesto del Departamento, las organizaciones sin-

dicales presentes en la Mesa General de Negociación de la Administración
del Estado, para la organización de actividades relacionadas con el ejercicio
de las funciones que se deriven de su presencia en este órgano de nego-
ciación.

Segundo. Presentación de solicitudes.—1. Las organizaciones sindi-
cales que opten a subvención deberán presentar sus solicitudes, dirigidas
al Director general de la Función Pública, en el plazo de quince días a
partir del día siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. Estas solicitudes se formalizarán en el modelo de solicitud que
se incluye como anexo a la presente Orden, al que deberá acompañarse
una Memoria explicativa de cada programa o acción que refleje, al menos,
los siguientes aspectos:

Denominación del programa o acción.
Descripción y fines del programa.
Objetivos que se pretenden.
Actividades que incluye el programa y duración de las mismas.
Presupuesto detallado de ingresos/gastos de cada programa o acción.

3. Las organizaciones sindicales legitimadas para optar a la subven-
ción deberán presentar la solicitud a nombre de la candidatura mediante
la cual obtuvieron representantes en las elecciones a órganos de repre-
sentación.

Tercero. Forma de acreditar los requisitos de los beneficiarios.—A
las solicitudes de subvención se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de persona jurídica con el núme-
ro de identificación fiscal del sindicato.

b) Memoria y presupuesto de ingresos y gastos de la actividad para
la que se solicita la subvención.

c) Documentación acreditativa de hallarse la organización solicitante
al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad Social, según establece
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 25 de noviembre
de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre).

d) Documentación acreditativa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias.

e) Documentación que acredite la capacidad legal para representar,
solicitar y recibir la subvención en nombre del sindicato. Se acompañará
la fotocopia compulsada del número de identificación fiscal del repre-
sentante.

Cuarto. Forma de conceder la subvención.—El órgano competente
para la instrucción del procedimiento y formulación de propuesta de reso-
lución será la Dirección General de la Función Pública que, en el plazo
de quince días desde que finalice el plazo para la presentación de soli-
citudes, elevará la propuesta de resolución.

Quinto. Órgano competente para resolver.—Las subvenciones serán
concedidas mediante Resolución motivada de la Subsecretaría del Minis-
terio de Administraciones Públicas, por delegación (Orden de 19 de noviem-
bre de 1997), en el plazo de quince días desde la fecha de elevación de
la propuesta de resolución, notificándose a las organizaciones solicitantes
el alcance y cuantía de la subvención o, en su caso, su desestimación.
Esta Resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses para resolver el proce-
dimiento sin que haya recaído resolución expresa, podrá entenderse que
es desestimatoria de la concesión de la subvención.

Sexto. Distribución del crédito presupuestario.—El límite máximo
de las cantidades que puedan asignarse a cada una de las organizaciones
sindicales solicitantes resultará de la distribución proporcional del total
del crédito, que asciende a 25.000.000 de pesetas, de acuerdo con la repre-
sentatividad obtenida en el proceso electoral de 1994-1995, según las nor-
mas establecidas en el artículo 39 de la Ley 9/1987, de 12 de junio.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios.—Los beneficiarios de las
subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad para la que se les concede la subvención.
b) Acreditar ante la Dirección General de la Función Pública la rea-

lización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos
para la concesión o disfrute de las subvenciones.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la
Dirección General de la Función Pública y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de Administración del Estado
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

d) Los beneficiarios de estas subvenciones facilitarán cuanta infor-
mación les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.


